
 CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 
 

Mod.: EF 010 V.08 

Nº expediente:  0586/2024 Valor estimado del contrato: 99.995,00 € (sin IVA) 

Elemento PEP: EM.01480/01/01   

Ppto. de Licitación: 120.993,95 € (IVA incluido) 
 
Ppto. de Licitación: 99.995,00 € (IVA excluido) 
 
Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2025   

Título Expediente:  Servicio de secretaría técnica para la organización y desarrollo de eventos de EMASESA,. 

 
 

Procedimiento de contratación:     Abierto     Abierto simplificado    Abierto simplificado 
abreviado 

   Negociado  

         Sin publicidad previa 
Otros: ________    Adjudicación directa 

 

Fecha de inicio presentación de ofertas: 24/07/2024 Fecha fin de ofertas: 09/08/2024 

 
 

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

 LICITADOR Baja 
Importe 
(sin IVA) 

Importe 
(con IVA) 

Valoración 
Económica 
(sobre 70) 

Valoración 
Cualitativa 
(sobre 30) 

TOTAL 
(sobre 
100) 

1 LA CASETA DE JUAN LEÓN, S.L. 32,85% 67.139,50 € 81.238,79 € 70 30 100 

2 
N-GROUP COMUNICACIÓN 
GLOBAL Y EVENT, S.L.U. 

17,14% 82.853,00 € 100.252,13 € 56,72 25,47 82,19 

 

Observaciones:    
Conforme a lo establecido en el apartado 12 del Anexo 1 al PCAP, el importe de adjudicación coincidirá con el presupuesto de 
licitación, abonándose las horas realmente ejecutadas, siendo el importe unitario de adjudicación de 23,50 € la hora. 
 

 
 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

      Director/a       Consejero Delegado      Comisión Ejecutiva 

Adjudicatario propuesto: 
LA CASETA DE JUAN LEÓN, S.L.   

Importe (sin IVA):  99.995,00 € 
 
Importe (con IVA):  120.993,95 € 

Plazo de Ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2025    

Observaciones:  
 
Consultado el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) de la empresa LA CASETA DE JUAN LEÓN, S.L., éste solo acredita lo recogido en los apartados 26.1 
(personalidad y capacidad) y 26.3 (clasificación administrativa) del Anexo 1 del PCAP, por lo que, tras la aprobación de la 
propuesta de adjudicación por parte del órgano de contratación, deberá aportar toda la documentación indicada en los 
apartados del 26.2, 26.5, 26.6, 26.7 y 26.8 del Anexo 1 del PCAP. 
 

 

El Jefe de División de Relaciones 
Institucionales y Comunicación 
 
 

El Director Financiero y Comercial Conforme 
El Consejero Delegado. 
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Url De Verificación https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/DZudanxYWfXbYkanJA1eFw%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por

Manuel Romero Ortíz - Consejero Delegado Firmado 04/09/2024 14:31:45

Joaquín García Romero - Director Financiero y Comercial Firmado 03/09/2024 14:55:06

Estanislao Moreno de Simón - Jefe de Div. Relac. Instituc. y Comunic. Firmado 03/09/2024 13:09:58
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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